
Coina

DECRETO N° : E-1436/2015

COLINA, 15 de Junio de 2015

VISTOS: Estos antecedentes 1) Decreto N° E-
2416/10 de fecha 29 de Octubre de 2010, que dicta texto refundido de la Ordenanza Local
Sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos o Servicios año 2011.
2) Memorándum N° 41/15 de fecha 09 de Junio de 2015, de la Directora de Medio
Ambiente, Aseo y Ornato, donde informa que el Departamento de Desarrollo Comunitario
procedió a facilitar pase de sepultación con una rebaja del 99% en el Cementerio
Municipal de Colina, a la siguiente beneficiaría: Stephanie Lobos Cantellano. 3) Informe
Social de fecha 02 de Junio de 2015, de la trabajadora social señora Valeska Abarca
Villarroel. 4) Certificado de Puntaje Ficha de Protección Social; y , en virtud a las
atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento;
Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rigen a los órganos
de la administración del estado.

DECRETO:

Rebajase al 99% el pago de los derechos
municipales por concepto de pase de Sepultación, correspondiente al mes de Mayo de
2015, de la siguiente beneficiaría:

N°

01

BENEFICIARIO

STEPHANIE LOBOS CANTELLANO

FALLECIDO

MARCELA SILVA JARA
(Q.E.P.D)

TIPO DE SERVICIO

PASE DE SEPULTACIÓN

RC
SECRETARIO MUNICIPAL

OR/CGUCHjsmicm.
DJSTRIBUCKÍN:

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Alcaldía
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato
Oficina de Cementerio Municipal
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


